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EMAIL DE INFORME LABORAL JULIO 2008

I. MULTA PAUCIS

Paro Nacional con huella el del 9 de julio

La historia de los paros nacionales se repite una y otra vez.

Para los organizadores, siempre han sido exitosos y para el gobierno, la asistencia a los centros de trabajo fue elevada.

El que acaba de realizarse el 9 de julio no escapa a esa característica.

Sin embargo la protesta masiva en algunas provincias, con brotes de violencia, ha puesto de manifiesto el profundo malestar de la población por motivos diversos y el gobierno ha hecho bien en tomar nota y manifestar que sí escucha las reclamaciones.

En el fondo del problema hay un común denominador. La inflación, aunque es la más baja de América Latina, afecta a todos pero en especial a quienes tienen bajos ingresos y el componente del alza de los alimentos (9 por ciento, dentro de una inflación de 5 por ciento) perjudica sobremanera a quienes tienen bajos ingresos, están desempleados o en la pobreza.

Resulta claro que más allá de las estadísticas macroeconómicas que son buenas –crecimiento de 8 por ciento del PBI, con incremento récord del empleo de dos dígitos– hay urgencias que se soportan menos en medio de la bonanza de la caja fiscal.

Se requiere, por tanto, acercarse más a la población, la misma que está siendo ganada por los activistas antisistema en varias regiones y dialogar.  Y esto es lo que está faltando.

IL. Pag. 1

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. - Profesor emérito Pucp : Denis Sulmont Samain 

La Pontificia Universidad Católica del Perú confirió la distinción de profesor emérito del Departamento Académico de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica del Perú al Doctor Denis Sulmont Samain, en reconocimiento a su destacado impulso al desarrollo de los estudios sociales en el Perú, en particular a la dinámica de las relaciones laborales, y  su ejemplar dedicación a la docencia, que ha dado lugar a la formación de numerosas promociones de profesionales de la sociología.

 Asimismo, el doctor Sulmont ha demostrado vocación de servicio a la Universidad a través de cargos académicos y administrativos. IL Pag.7
2. Huelga Nacional Minera 
El 06 de julio la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú (FNTMMSP) acordó levantar la huelga indefinida que sostenían desde el pasado 30 de junio. La  decisión fue adoptada por la Asamblea de Secretarios Generales de los sindicatos que acataban la medida de protesta al encontrar una intención favorable por parte del gobierno para tratar los temas laborales pendientes, tales como realizar un cálculo actuarial de lo que costaría implementar la jubilación minera adelantada y que el Congreso apruebe un proyecto de ley para modificar la distribución de utilidades.

Asimismo, la Federación Minera solicitó al MTPE que intervenga para que las empresas mineras se abstengan de hostilizar o despedir a los trabajadores sindicalizados que participaron en esta huelga. IL Pag.7
3.- Aguinaldo por Fiestas Patrias

      Sector Público

Mediante D.S. Nº 095-2008-EF publicado en el Diario El Peruano el 6 de julio último se dictan las disposiciones reglamentarias relativas al otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias fijado en  S/. 200.00 por el artículo 6° numeral 6.1 inciso a) de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, Ley Nº 29142, el cual se abona por única vez, conjuntamente con la planilla correspondiente al mes de julio de 2008. 

El aguinaldo se otorga a los funcionarios y servidores nombrados y contratados, obreros permanentes y eventuales del Sector Público y personal de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, así como a los pensionistas a cargo del Estado, comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117; D.L. Nºs. 19846 y 20530,  D.S. Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091. Los internos de medicina humana y odontología  recibirán como Aguinaldo por Fiestas Patrias la suma de S/. 100. 

Tendrá derecho a percibir dicho aguinaldo el personal activo señalado en el párrafo precedente, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a)Estar laborando al 30 de junio del presente año, o en uso del descanso vacacional o de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790.

b)Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres meses al 30 de junio del presente año; si el tiempo de servicios fuera menor dicho beneficio se abonará en forma proporcional a los meses laborados.

Los conceptos de Aguinaldo y Gratificaciones que se otorguen por Fiestas Patrias se encuentran sujetos a los descuentos por cargas sociales establecidos por ley, no constituyendo base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración, bonificación, beneficio o pensión. IL Pag.7
4.- Paro del 09 julio 

     Medidas para facilitar la continuidad de labores

Mediante Decreto de Urgencia Nº 031-2008, de 05.07.2008 publicado el 06.07.2008, se dictaron las siguientes medidas a efecto de permitir la continuidad de labores de los servicios públicos y de la actividad privada el día 09 de julio, día programado para la realización del paro de la CGTP.

–De las Tardanzas.- Los trabajadores del sector público y del sector privado que el 09.07.2008 incurrieron en tardanza en su horario de ingreso habitual a su centro de labores, no estarán sujetos a sanciones ni descuentos en las remuneraciones e ingresos que perciban.

–Facilidades para la movilidad de los trabajadores del Sector Privado.- El empleador podrá otorgar un “Bono Extraordinario por concepto de Transporte" con el objeto de compensar algún posible gasto adicional de transporte incurrido por los trabajadores en razón a su asistencia al centro de trabajo el día 09.07.2008, el mismo que no tiene carácter remunerativo, constituyendo gasto para efecto de las normas aplicables sobre la materia.

–Medida Extraordinaria para garantizar la continuidad del servicio público.- A fin de garantizar la continuidad de los servicios públicos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, se autorizó a las entidades públicas respectivas de dichas circunscripciones a otorgar de manera excepcional por única vez una Asignación Extraordinaria a favor de los trabajadores que asistieron y laboraron normalmente el día 09 de julio. Dicha asignación de S/. 15.00 (Quince y 00/100 Nuevos Soles) se abonará junto con el pago de las remuneraciones correspondientes al mes de julio de 2008, no teniendo carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable, ni estar afecta a cargas sociales.

En el caso del sector privado se dispone que a decisión del empleador se podrá otorgar un "Bono Extraordinario por concepto de transporte" con el objeto de compensar el gasto de transporte incurrido por los trabajadores en razón de su asistencia al centro de trabajo y su retorno, el 9 de julio.  Dicho bono no tiene carácter remunerativo pero sí constituye un gasto para efecto de las normas aplicables sobre materia. IL Pag.7
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· ¿El micro y pequeño trabajador? IL Pag. 2
IV. SECCIÓN INVITADOS
· Ley que regula los servicios de tercerización // Fernando Elías Mantero. IL Pag. 4
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Micro Y Pequeña Empresa

    Modificaciones según el Decreto Legislativo Nº 1086/Primera Parte

Aplicando las facultades legislativas que por Ley Nº 29157 el Congreso de la República delegó en el Poder Ejecutivo para legislar sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos, se ha promulgado el Dec. Leg. N° 1086 que analizaremos en esta oportunidad. IL Pág. 8
2. La Contratación Administrativa De Servicios

    ¿Corresponde a un contrato de trabajo?

El Decreto Legislativo N° 1057 ha creado la figura del “Contrato Administrativo de Servicios”, lo que posiblemente causará no pocas suspicacias sobre su naturaleza jurídica. ¿Se trata, acaso, de un régimen especial o una simulación que afectaría derechos adquiridos? IL Pág. 10
3. TUPA MTPE: Texto Único de Procedimientos

    Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

A fin de brindar facilidades para la utilización de modalidades de registro a través del portal institucional del MTPE (www.mintra.gob.pe) de acuerdo al detalle que figura en el anexo correspondiente, por Resolución Ministerial Nº 192-2008-TR, de 02.07.2008 se modificaron los requisitos de diversos procedimientos consignados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Estas modificaciones regirán a partir del 1° de agosto de 2008 solamente en Lima Metropolitana. En el resto del país las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo continuarán aplicando el procedimiento anterior hasta que implementen el sistema de registro vía web, conforme a sus necesidades y capacidades tecnológicas. IL Pág. 14
VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de junio al 9 de julio de 2008

1. Modifican la Ley de Extranjería, aprobada por el Dec. Leg. Nº  703 (374789) (26.06.08)

Mediante Dec. Leg. Nº 1043, de 25.06.08 publicado el 26.06.08, se sustituyen los artículos 7º, 11º (sobre las calidades migratorias), 12º, 15º, 17º, 22º, 25º, 26º, 33º, 34º, 36º, 38º, 42º, y 72º  de la Ley de Extranjería aprobada por Dec. Leg. Nº 703. Ver Análisis Laboral, julio 2008.

2. Aprueban la modificación de la Ley General del Sistema Concursal (374885) (27.06.08)

A través del Dec. Leg.  N° 1050 del 26.06.08, publicado el 27.06.08 se aprueba modificaciones a la Ley General del Sistema Concursal. Como es el  caso del art. 40º, referido a la calificación de créditos laborales y en el que se establece que para el reconocimiento de los créditos de origen laboral, la Comisión podrá aplicar el principio de la primacía de la realidad, privilegiando los hechos verificados sobre las formas o apariencias contractuales que sustentan el crédito. 

Asimismo, en el inciso 42.1 del art. 42º se dispone el orden de preferencia en el pago de los créditos en los procedimientos de disolución y liquidación.

3. Regulan el régimen especial de Contratación de Administrativa de Servicios (28.06.08) (374986)

Mediante Dec. Leg. Nº 1057, de 27.06.08 publicado el 28.06.08, se regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios. Ver Análisis Laboral, julio 2008.

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de junio  de 2008 (375312) (01.07.08)

Por R.J. N° 187-2008-INEI, del 30.06.08 publicada el 01.07.08, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00) correspondiente al mes de junio del 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de junio de 2008 (375313) (01.07.08)
Por R.J. N° 188-2008-INEI, del 30.06.08 publicada el 01.07.08, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la base: Año 1994= 100,00 correspondiente al mes de junio del 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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6. Modifican TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) (375399) (03.07.08)

Por R.M. N° 192-2008-TR, del 02.07.08 y publicada el 03.07.08, se modifican los requisitos de los procedimientos consignados en los numerales 37, 38, 39, 40 ,41, 47, 48, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 del TUPA DEL MTPE. Ver anexo de Legislación.

7. Fe de Erratas del Decreto Legislativo Nº 1043 (375454) (04.07.2008)

Mediante Oficio Nº 408-2008-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas del Dec. Leg. Nº 1043, decreto legislativo que modifica la Ley de Extranjería, publicado el 26.06.08. Ver Análisis Laboral, julio 2008.

8. Establecimiento de la obligación de requerir la presentación del Certificado de Residencia para aplicar los convenios para evitar la doble imposición y regulación de la emisión de los Certificados de Residencia en el Perú (375466) (04.07.08)

Mediante D.S. Nº 090-2008-EF, de 03.07.08 publicado el 04.07.08, se establece la obligación de requerir la presentación del Certificado de Residencia para aplicar los convenios para evitar la doble imposición y regulación de la emisión de los Certificados de Residencia en el Perú.

9. Dictan medidas para la continuidad de laborales el día 9 de julio de 2008 (375630) (06.07.08)

Mediante D. de U. Nº 031-2008, de 05.07.08 publicado el 06.07.08, dictan medidas económicas y financieras que permitan la continuidad de los servicios públicos y de la actividad privada el  09.07.08. Ver anexo de Legislación.

10. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del aguinaldo por Fiestas Patrias fijado en S/. 200.00 por la Ley Nº 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (375632) (06.07.2008)

De acuerdo al D.S. Nº 095-2008-EF, de 05.07.08 publicado el 06.07.08,  establece normas reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias fijado hasta por la suma de S/. 200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES) por el artículo 6º numeral 6.1 inciso a) de la Ley Nº 29142 -  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, la cual se abona por única vez, conjuntamente con la planilla de pago correspondiente al mes de julio de 2008. Ver Análisis Laboral, julio 2008.

11. Fe de erratas del Dec. Leg. N° 1049 (375737) (09.07.08)

Publican fe de erratas el 09.07.08 del Dec. Leg. N° 1049 del 26.06.08, señalándose que el art. 136°, referido a los integrantes de junta de decanos, debe decir:

“La Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú se integra por todos los decanos de los colegios de notarios de la República (…)”

Asimismo se señala que la Tercera y Sétima Disposición Complementaria, Transitoria y Final deben decir:

“Tercera:

Quedan sin efecto los concursos públicos convocados a la fecha.

Sétima:

(…) Excepcionalmente, a solicitud y bajo responsabilidad de los otorgantes, los partes notariales podrán ser presentados y tramitados por persona distinta al notario o sus dependientes”.

12. Fe de erratas del Dec. Leg. N° 1060 (375737) (09.07.08)
Publican fe de erratas el 09.07.08 del Dec. Leg. N° 1060 del 28.06.08, señalando que el art. 6° debe decir:

“Son funciones del ente rector las siguientes

(…)

h) Fomentar la participación de los agricultores en programas de capacitación y entrenamiento de diversa índole para la incorporación de nuevas tecnologías a los productos y procesos agroproductivos”.

De la misma manera en la Segunda Disposición Complementaria y Final debe decir:

“(…)

Los trabajadores del Instituto Nacional de Innovación Agraria-INIA están sujetos al régimen laboral de la actividad privada”. 

13. Fe de erratas del Dec. Leg. N° 1078 (375738) (09.07.08)

Publican fe de erratas el 09.07.08, del Dec. Leg. N° 1078 señalando que el art. 10°, modificado por el art. 1° del referido dispositivo legal, debe decir:

“ (…)

Art. 10°: Contenido de los instrumentos de Gestión ambiental

(…)

10.3 Los proponentes recurrirán al registro de entidades autorizadas para la elaboración de evaluaciones ambientales estratégicas y para la elaboración de estudios de impacto ambiental que para tal efecto implementará el Ministerio del Ambiente, el cual incluirá a las personas naturales que las integran”.
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